
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01244 00 

 

Vista la documental que precede (43CesiónAcreencias.pdf), el 
despacho dispone,  

 

Aceptar la anterior cesión de los derechos de crédito y/o acreencias 
presentadas en el procedimiento de insolvencia del señor José Esneider 

Casas Ríos que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en favor de 
PATRIMONIO AÚTONOMO FAFP JCAP CFG. 

 

En consecuencia, en adelante se tiene como ACREEDOR al 
CESIONARIO, PATRIMONIO AÚTONOMO FAFP JCAP CFG quien asume el 
proceso en el estado en que se encuentra. 

 

De otro lado, se requiere al cesionario para que manifieste al 
Despacho quien asumirá su representación dentro del trámite de 

insolvencia. 

 

Notifíquese,   

  
La Jueza,  
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 
 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 055 de fecha 29 de abril de 2024. 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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